
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 62 de La Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Berrocal de Huebra (Salamanca), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 13 de noviembre de 19»l («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de diciembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del citado artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obna-s deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qué comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 da abril de 1983.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15385 ORDEN de 23 de abril de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Matute 
(La Rioja). 

limos. Sres.: Por Real Decreto de 29 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de B de febrero de 1980), se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Matute (La Rioja).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a Ia aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Matute (La Rioja), 
que se refiere a las obras de red de caminos y cerramiento 
de pastizal. Examinado el referido plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifi
cadas en los grupos que determina el artículo 81, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En sj virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se apruebe el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional dé Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Matute (La Rioja), declarada de utilidad pública por Real De
creto de 29 de diciembre de .1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 d , febrero de 1980) .

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red dé caminos se con
sideren como dasiiicadas de Interés general en el grupo a) del 
citado artículo 61 y las de cerramiento de pastizal como comple
mentarias ci el grupo d) del citado articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto —Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrari se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 dt abril de 1983.

ROMERO HERRERA
limos. Sres Subsecretario de este Departamento y Presidente

del instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15386 ORDEN de 23 de abril de 1983 por la que se 
aprueba el plan de 'mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Andavias 
(Zamora).

limos. Sres.: Por Decreto de 26 de septiembre de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» de 24 de octubre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Andavias 
(Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Andavias (Zamora), que se 
refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente Autonómico de Castilla-León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Léy de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Andavias (Zamora), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 26 de septiembre de 1080 («Boletín Oficial del Estado» de 24 
de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red dé sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
de) artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional dé Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto sé dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1983.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y DesarroHo Agrario.

15387 ORDEN de 23 de abril de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Zuzones 
(Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 28 de julio de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de C de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Zuzones (Bur
gos) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Zuzones (Burgos), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente Autonómico de Castilla-León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Zuzones (Burgos), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 28 de julio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrarip de 12 de enero'de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
ios trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1983.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgráriO.


